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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALADAS 

 

Manizales, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A 

VIVIENDA FAMILIAR 

Demandante: HÉCTOR JAVIER DÍAZ ARBELÁEZ 

C.C. 15.990.165 

Demandado: LUZ MARY MARULANDA SANTA 

C.C. 24.729.140 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de LEVANTAMIENTO DE 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR promovido por el señor HÉCTOR JAVIER 

DÍAZ ARBELÁEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.990.165 

actuando a través de apoderado judicial, en contra de la señora LUZ MARY 

MARULANDA SANTA identificada con la cédula de ciudadanía No. 

24.729.140, para decidir sobre su admisibilidad, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Estudiada la demanda y sus anexos, se observa que la misma reúne los 

requisitos previstos en los artículos 82 del Código General del Proceso, en 

concordancia con la ley 25 de 1992 y la Ley 258 de 1996, por ende, se admitirá. 

  

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales 

Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR la demanda de LEVANTAMIENTO DE 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR promovido por el señor HÉCTOR JAVIER 

DÍAZ ARBELÁEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.990.165 

actuando a través de apoderado judicial, en contra de la señora LUZ MARY 

MARULANDA SANTA identificada con la cédula de ciudadanía No. 

24.729.140, por los motivos expuestos en la parte considerativa.  

 SEGUNDO: DAR a la demanda el trámite del proceso verbal sumario 



previsto en los artículos 391 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la señora LUZ MARY MARULANDA SANTA 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.729.140 el contenido del 

presente auto, conforme lo reglado en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022 y el 

artículo 291 del C. G. del P., y correr traslado de la demanda por el término de 

DIEZ (10) DÍAS. 

 

Parágrafo: OFICIAR a la EPS SURA para que, en el término de 10 días, 

contados a partir de la notificación que se les haga del presente auto, se sirvan 

informar los datos de notificación de la señora LUZ MARY MARULANDA 

SANTA identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.729.140 que reposen 

en sus bases de datos, tales como, dirección física y electrónica y números de 

contacto. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto al procurador de Familia y 

Defensor de Familia. 

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica amplia y suficiente al Dr. 

ÓSCAR JAIME CASTAÑEDA LLANOS identificado con la cédula de 

ciudadanía 75.068.752 y Tarjeta Profesional No. 235.910 del C. S. de la J., para 

representar a la parte demandante en los términos y para los fines del poder 

conferido.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

LMNC 
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